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Resumen

Desde 1990 Colombia y los países latinoamericanos han 
tenido cambios en sus políticas públicas y uno de sus pro-
pósitos orienta la economía hacia la productividad y com-
petitividad involucrando Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTeI). Los planes de desarrollo se concretan a través del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (CON-
PES), organismo encargado de su seguimiento, control y 
evaluación. En este sentido el artículo tiene como propósito 
analizar la dinámica de la política científica colombiana en 
los planes de desarrollo desde el año 1990. El enfoque de 
investigación es de carácter cualitativo-cuantitativo, por 
cuanto integra el diseño, revisión documental, análisis de 
contenido, análisis de indicadores y cotejo de cifras. Entre 
los principales resultados destacan como la implementa-
ción de la política científica no ha estado acorde con los 
planes de desarrollo de los primeros cinco gobiernos, aun 
así, los resultados a partir del 2010 describen tendencias 
favorables. Se concluye con la necesidad de incrementar la 
acción de los organismos estatales y la articulación con los 
sectores productivos con miras a fortalecer la formulación 
de una política científica coherente y contextualizada.
Palabras clave: Ciencia y tecnología; desarrollo; innova-
ción; planes de desarrollo; política científica.

Abstract

Since 1990 Colombia and the Latin American countries 
have had changes in their public policies as one of their 
purposes orients the economy towards productivity and 
competitiveness involving science, technology and in-
novation (CTeI). Development plans are implemented 
through the National Economic and Social Policy Coun-
cil (CONPES), the body in charge of monitoring, control 
and evaluation. In this sense, the purpose of the article 
is to analyze the dynamics of Colombian scientific policy 
in development plans since 1990. The research focus is 
qualitative-quantitative, as it integrates design, docu-
ment review, content analysis, analysis of indicators and 
comparison of figures. Among the main results stand 
out how the implementation of scientific policy has not 
been in accordance with the development plans of the 
first five governments, even so, the results from 2010 
onwards describe favorable trends. It concludes with 
the need to increase the action of state agencies and the 
articulation with the productive sectors with a view to 
strengthening the formulation of a coherent and contex-
tualized scientific policy.
Keywords: Science and technology; development; in-
novation; development plans; science policy.
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LA POLÍTICA CIENTÍFICA COLOMBIANA DESDE 1990. 
ANáLISIS EN LOS PLANES DE DESARROLLO

IntroduccIón 

Este artículo resultado de investigación 
pretende analizar los avances en la im-
plementación de la política científica en 
Colombia desde la óptica de los planes de 
desarrollo que se han propuesto a partir de 
la década de los noventa. Se toma como ba-
se el concepto de política pública desarro-
llado por Aguilar-Villanueva (1996; 2009) 
y retomado por este mismo autor en 2009 
cuando define un marco para analizar las 
políticas públicas entendidas como accio-
nes estructuradas e intencionales, de rela-
ciones causales permitiendo conducir obje-
tivos de logro de relevancia institucional y 
social. Con esta concepción coincide Mejía 
(2012) cuando enfatiza que la política pú-
blica debe apuntar a resolver los problemas 
siguiendo mecanismos de acción concretos 
para evitar la construcción de las mismas 
en ciclos repetitivos sin mayores alcances. 

Al decir de Dye (2012) la Política pública 
es “todo lo que los gobiernos deciden hacer 
o no hacer”(p. 24), con la intervención del 
Estado como ente de poder. Pero igualmen-
te, la política no solo se concreta en las ac-
ciones del gobierno, sino también en dónde 
decide ser inactivo, lo cual puede ser inten-
cional o no. Respecto a la política científica, 
desde la posguerra los Estados advierten 
la importancia de la participación de los 
avances científicos como parte de sus obje-
tivos de defensa y seguridad, pero también 
de crecimiento económico, supeditando la 
ciencia al poder (Albornoz, 2007). 

En Colombia, a finales de la década de 
los cincuenta, se crea el Consejo de Política 
Económica y Planeación, con el propósi-
to de articular la concepción y dinámica 
de las políticas públicas, de tal forma que 
viabilice la correspondencia entre el plano 
normativo con respecto a su proceso de 
ejecución. Posteriormente, esta organiza-
ción acogería la política Social, pasando a 

denominarse Consejo Nacional de Política 
Económica y Social - Conpes, el cual con 
base en los planes de desarrollo de cada 
período presidencial adecua y encamina 
las acciones del Estado, determinando los 
instrumentos con los que se valdrá para la 
consecución de sus objetivos. 

En el caso de la ciencia, tecnología e 
innovación, el Estado colombiano desde 
los planes de desarrollo de los gobiernos 
Gaviria (1990-1994), Samper (1994-1998), 
Pastrana (1998-2002), Uribe (2002-2010) y 
Santos (2010-2018) han estudiado cómo es-
tas áreas son o no impulsadas para lograr 
los objetivos de desarrollo. Esta argumen-
tación coincide con lo expuesto por Cifuen-
tes y Camargo (2016), cuando plantean la 
necesidad de analizar los planes de desa-
rrollo a la luz de los principios ideológicos 
de los diferentes gobiernos, en forma tal 
que se entienda la dinámica de correlación 
entre las decisiones políticas y la evolución 
en las decisiones que afectan los diferentes 
subsistemas del sistema social. 

La política científica, de acuerdo con los 
postulados de gobierno da paso a un mo-
delo en donde la investigación científica se 
concentra en las necesidades de la sociedad 
y de manera complementaria, la tecnología 
en las necesidades del sector productivo 
(Conpes, 2009). Esto implica una moda-
lidad de producción de conocimiento en 
donde se pasa de ofertar conocimientos a 
obedecer a la demanda de los mismos por 
parte del sector productivo, y es allí como 
la innovación adquiere relevancia. 

Al lado de la instrumentalización de la 
política que conlleva la conformación de 
instituciones que administren la ciencia, 
tecnología e innovación, se conciben nor-
mativas que viabilicen la operacionaliza-
ción de la política, pretendiendo garantizar 
la correspondencia entre las necesidades 
de la sociedad y los requerimientos del sec-
tor productivo, a través de la investigación 
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científica, como vía para generar conoci-
miento básico o aplicado. 

Países con una estructura producti-
va similar a la colombiana han logrado 
transformar sus economías aumentando 
su productividad, basados en la innova-
ción y el fortalecimiento del capital huma-
no. Corea del Sur, Singapur, Finlandia e 
Irlanda por ejemplo, se han involucrado 
en un proceso de transformación produc-
tiva con la producción de nuevos bienes y 
servicios, con mayores encadenamientos y 
generación de valor agregado, privilegian-
do la transferencia tecnológica y científica 
hacía el sector productivo.

En el nuevo orden económico mundial, 
los sectores basados en innovación gene-
ran valor a través del uso del conocimien-
to y se revelan como aquellos capaces de 
impulsar un cambio en el crecimiento y 
desarrollo de la economía. La innovación 
permite a los sectores tradicionales y no 
tradicionales, mantenerse y competir efi-
cientemente en un mercado. En este artí-
culo, se analizan los planes de desarrollo 
desde la política científica como categoría 
central de análisis, vislumbrando esce-
narios posibles de crecimiento y evolu-
ción para el sistema social y sus subsis-
temas asociados. Frente a este análisis 
deben identificarse rutas para encami-
nar el desarrollo científico–tecnológico, 
así como la integración academia–em-
presa–estado. En esta triada relacional, 
la academia a través de la universidad, 
cumplen un rol fundamental. Para Cras-
to, Marín y Senior (2016), es necesario 
flexibilizar la estructura universitaria 
para acercarla a realidades sociales, así 
como también en el marco de la rela-
ción academia–empresa–estado, donde 
deben gestarse procesos de cooperación 
intersectorial que permitan el desarrollo 
científico – técnico. 

En este contexto referencial el artículo 
discurre en atención a la interrogante: 
¿Cuáles han sido los avances en la imple-
mentación de la política científica colom-
biana desde la mirada de los planes de 
desarrollo aprobados desde 1990?

Metodología

La investigación es de enfoque cualitativo 
y aborda un nivel descriptivo, explicativo 
y de análisis. La unidad de análisis estu-
vo representada por planes de desarrollo 
promulgados en Colombia desde 1990, es-
pecíficamente se trabaja con la normati-
va expuesta en los gobiernos de Gaviria 
(1990–1994), Samper (1994–1998), Pas-
trana (1998–2002), Uribe (2002–2010) y 
Santos (2010–2018). La categoría central 
de estudio es la política científica del país. 
Tal como señalan Marín-González, Cabas, 
Cabas y Paredes-Chacín (2018) se plan-
tea la necesidad de generar un proceso de 
cualificación de la categoría conceptual 
con base a los principales hallazgos docu-
mentales y conlleva procesos inferenciales 
y argumentativos.

El diseño de investigación, de natura-
leza documental esta fundamentado en el 
análisis de contenido como principal téc-
nica de recolección de información. Como 
fuente primaria se trabaja con planes de-
sarrollo de cada gobierno, al igual que sus 
leyes aprobatorias. Así mismo, se estudian 
bases de datos institucionales e informes 
oficiales, de donde se extraen datos impor-
tantes para inferir el comportamiento de 
la categoría: Política Científica y sus prin-
cipales dimensiones de análisis. Organis-
mos como Colciencias y el Observatorio de 
Ciencia y Tecnología aportan información 
significativa para incorporar a la descrip-
ción y explicación de la principal categoría 
de análisis del estudio.



152

LA POLÍTICA CIENTÍFICA COLOMBIANA DESDE 1990. 
ANáLISIS EN LOS PLANES DE DESARROLLO

resultados

Antecedentes históricos

• Institucionalidad

En 1958 se crean en Colombia dos enti-
dades para intervenir en la política eco-
nómica del país, por una parte el Consejo 
Nacional de Política Económica y Planea-
ción (Conpes), desde donde se generan los 
documentos que encaminan la política pú-
blica en diferentes aspectos y por otra el 
Departamento Administrativo de Planea-
ción y Servicios técnicos (Ley 19, 1958), 
organismos desde los cuales se plantea 
la necesidad de involucrar la ciencia y 
tecnología como soporte a los procesos de 
crecimiento y desarrollo. En cuanto a la 
política científica se crea Colciencias en 
1968 como Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología y el Fondo Colombiano de 
Investigaciones Científicas y Proyectos 
Especiales “Francisco José de Caldas”, 
por el Decreto 2869 (1968). Esto implica 
para el país la posibilidad de desarrollar 
investigación financiada por el Estado. 

Para el año 1972 se promulga el Plan 
Nacional de Asistencia Técnica: Sector 
Educación: Ciencia y tecnología de ali-
mentos, poniendo un especial énfasis en 
la producción nacional e involucrando tec-
nología, tanto en los proceso de siembra 
como de recolección y comercialización. Y 
en 1973 se establece el Plan Nacional de 
Cooperación Técnica de la Organización 
de Estados Iberoamericanos-OEA al Go-
bierno de Colombia con un fondo especial 
multinacional para la educación, la cien-
cia y la cultura. 

En 1980 se presenta el Plan de Integra-
ción Nacional: política de ciencia y tecno-
logía y mediante Decreto 1600 (1988) se 
integra una misión de Ciencia y Tecnolo-
gía (Colombia-Ministerio de Educación) 

cuya finalidad es examinar los avances y 
limitaciones del desarrollo científico y tec-
nológico en el país con miras a contribuir 
al diseño de un plan nacional de desarro-
llo científico y tecnológico para el mediano 
y largo plazo (Misión de Sabios, 1994).

En el gobierno de Cesar Gaviria Truji-
llo la Asamblea Nacional Constituyente 
(1991) promulga una nueva constitución 
y a partir de allí el panorama para la 
ciencia y tecnología en el país tendrá un 
rumbo encaminado hacia la productivi-
dad y sobre todo la competitividad. 

la MIsIón de sabIos

Conformada desde el gobierno Barco y 
consolidada durante el gobierno Gaviria, 
la Misión tuvo la presencia de grandes 
científicos colombianos como Eduardo 
Aldana Valdés, Luis Fernando Chapa-
rro, Rodrigo Gutiérrez, Rodolfo Llinás, 
Marco Palacios Rozo, Manuel Elkin Pa-
tarroyo, Eduardo Posada Flórez, Angela 
Restrepo Moreno, Carlos Eduardo Vasco 
y Gabriel García Márquez, comisionados 
para elaborar un diagnóstico general del 
desarrollo del país y una posible ruta de 
mejora.

En julio de 1994 se produce el informe 
en donde se concluye que si Colombia 
quiere ser socio del sistema mundial, su 
futuro está directamente relacionado con 
la organización de la educación y con ella, 
la ciencia y la tecnología. Las conclusio-
nes del estudio para 1994 identifican una 
tasa de analfabetismo del trece por cien-
to, baja calidad en la educación básica y 
primaria, inexistente educación en cien-
cia y tecnología y consecuentemente baja 
calidad de la fuerza laboral. Las áreas 
de ciencia e ingeniería tienen porcenta-
jes bajos de representantes (Misión de 
Sabios, 1994).
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Respecto a la ciencia, identifica una con-
centración de científicos en un 94% en el 
primer mundo, sólo el 1% de los científicos 
del mundo son latinoamericanos, y de és-
tos sólo el 1% son colombianos, de ellos solo 
un 50% con estudios de maestría o doctora-
do que según normas internacionales, solo 
el 10% calificarían (18 por millón). Con 36 
millones de habitantes para 1994, Colom-
bia debía tener 36.000 científicos e ingenie-
ros a razón de 1 por cada mil habitantes 
para tener una masa crítica que impulse el 
desarrollo (Misión de Sabios, 1994). 

Colombia con un Producto Interno Bru-
to (PIB) de 50.000 millones de dólares al 
año, debería producir 5.000 publicaciones 
de alto nivel, y sólo publica el 1% de los 
artículos científicos producidos en América 
Latina, debajo de Brasil y México así como 
el cono Sur. Chile, Argentina y Brasil han 
alcanzado un nivel similar a los de las na-
ciones desarrolladas con un compromiso de 
inversión en el sistema educativo y en el de 
ciencia y tecnología. Para los noventa el 
país invierte menos del 0.4% de su PIB en 
investigación y desarrollo, suma que debe 
aumentarse al 2% en la década del 2000 
(Misión de Sabios, 1994).

Dentro de las recomendaciones del in-
forme se encuentra: generar un nuevo sis-
tema educativo que fomente habilidades 
científicas y tecnológicas, así como cultu-
rales y socio-económicas que concientice la 
importancia de los avances de la ciencia y 
la tecnología.

La misión privilegia cuatro áreas de ac-
ción inmediata: ciencia, tecnología, orga-
nizaciones y educación, siendo ésta última 
de carácter prioritario; es imperativo el 
uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones TIC por el acceso a 
material de aprendizaje, uso de redes, uso 
de tecnología informática y acceso a bancos 
de datos.

resultados

La ciencia y tecnología en     
los Planes de desarrollo

Los años noventa cambiaron el modelo eco-
nómico y político del país, con miras a su 
inserción en el orden económico Mundial; 
contexto de todo ello es la creación en el 
año 1985 de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) y con ella una nueva di-
námica para los países que deben articu-
larse en la comunidad económica mundial. 
Los planes de desarrollo económico deben 
tener en cuenta estas nuevas dinámicas 
que traen consigo el proceso de globaliza-
ción, abriendo fronteras económicas, per-
mitiendo integraciones y generando gran-
des avances en las telecomunicaciones y 
en los mercados mundiales. Esto para el 
país, significa encaminar a la economía 
hacia la competitividad y productividad, 
sin dejar de lado la producción interna y 
las políticas sociales. 

De esta forma, la ciencia y la tecnología 
también se encaminarán hacia estos dos 
grandes objetivos de competitividad y pro-
ductividad.

A continuación se presentan los resulta-
dos obtenidos en la revisión de los planes 
de desarrollo desde 1990, el tratamiento 
de la ciencia, la tecnología y la innovación 
en los mismos.

1990-1994     
La revolución pacífica de César Gaviria

Según el plan de desarrollo, la estructura 
educativa es débil, lo cual genera mayor 
pobreza; propone concentrar esfuerzos en 
los grupos más vulnerables, elevando el 
nivel educativo de la población trabajadora; 
mayor educación de la mujer y mayor movi-
lidad social (Gaviria, 1990). 
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El plan identifica cuatro áreas para ga-
rantizar el crecimiento: ampliación de ca-
pital humano, infraestructura física, capa-
cidad científica y tecnológica y estrategia 
ambiental. 

Se crea por tanto un sistema nacional 
de ciencia y tecnología, con formas de fi-
nanciación y contratación y programas 
especiales en las diferentes áreas del co-
nocimiento. 

La estrategia es el financiamiento de la 
investigación y la participación de inves-
tigadores y el sector privado en la política 
científica. 

En 1991 se crea el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología y Colciencias que-
da adscrito al Departamento Nacional de 
Planeación-DNP para la interrelación del 
desarrollo de la ciencia y tecnología con 
la planeación del desarrollo económico y 
social.

En cuanto a las actividades permanen-
tes de ciencia y tecnología, están la conso-
lidación de redes y núcleos de investiga-
ción y desarrollo, formación de recursos 
humanos para la ciencia y tecnología, co-
municación y difusión de la apropiación 
de la ciencia, apertura científica interna-
cional, regionalización y fomento de la in-
vestigación prospectiva sobre el quehacer 
científico.

1994-1998 - Ernesto Samper Pizano.  
El salto social

En este plan la política nacional de ciencia 
y tecnología forma parte de la estrategia 
que tiene que ver con la competitividad 
para la internacionalización y plantea 
ampliar el sistema nacional de ciencia y 
tecnología para integrarla a los sectores 
productivos, comerciales y de servicios, 
con el desarrollo de la capacidad nacional 
en ciencia y tecnología con una meta de 
formación de 2000 investigadores y cien-

tíficos con doctorados, consolidación de 
programas, becas para pasantías en el 
exterior, consolidación de centros de in-
vestigación.

Por otra parte la generación de redes de 
innovación entre universidades y empre-
sas con alianzas y contribución de capital 
semilla, generación de fondo de cofinan-
ciación para la innovación y el cambio 
técnico, incentivos tributarios

Poseía una estrategia novedosa en la 
puesta en marcha de los centros de inves-
tigación adscritos al Ministerio del Medio 
Ambiente, financiación de programas en 
biotecnología y bioseguridad, recupera-
ción del conocimiento de las comunida-
des tradicionales, y desarrollo de normas 
de propiedad intelectual que protejan los 
derechos consagrados en la cumbre de la 
tierra de 1992.

Por último como integración de la cien-
cia y la tecnología a la sociedad y a la cul-
tura colombiana, se mejorarían los siste-
mas de enseñanza de las ciencias básicas. 

En cuanto al presupuesto para estas 
actividades, el plan propone elevar el gas-
to en ciencia y tecnología al 1% del PIB, 
partiendo del 0.2 en el que se encuentra 
para 1995.

1998-2002 - Andrés Pastrana.   
El cambio para construir la paz

Contempla la ciencia y la tecnología co-
mo eje de la política de desarrollo (De-
partamento Nacional de Planeación-DNP, 
1998). Liga el futuro de Colombia al pro-
greso científico y tecnológico modernizan-
do los mecanismos de evaluación del Sis-
tema Nacional de Ciencia y Tecnología, 
con un carácter transversal en las polí-
ticas de educación, del sector productivo, 
del medio ambiente y del sector social 
(DNP, 1998).
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Hace énfasis en la generación de cono-
cimiento frente a los problemas centrales 
de la sociedad colombiana, promoviendo 
las condiciones para la apropiación y uti-
lización del conocimiento. Parte de los ob-
jetivos es orientar los esfuerzos de genera-
ción de conocimiento hacia los problemas 
centrales de la sociedad colombiana, con 
el diseño de políticas, estrategias de fi-
nanciamiento y de ejecución de activida-
des científicas y tecnológicas coordinadas. 
Por otro lado, desde este plan se intenta 
redirigir recursos públicos hacia la red de 
centros de desarrollo tecnológico, a pro-
yectos de innovación y desarrollo en las 
empresas.

2002-2006 – Álvaro Uribe Vélez.  
Hacia un Estado comunitario 

Este plan garantiza la coherencia y efi-
ciencia del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología, sugiriendo un aumento en la 
inversión pública y privada en CTeI hasta 
alcanzar el 0,6% del PIB para 2006. Otro 
de sus postulados es la promoción a tra-
vés de Colciencias y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) de la investigación 
aplicada y el desarrollo tecnológico y ade-
cuando sus programas a este nuevo direc-
cionamiento.

Se privilegian los proyectos y tesis con 
aportes significativos al desarrollo social, 
económico y tecnológico, y los estudios 
referidos a problemáticas afrontadas por 
sectores poblacionales, tales como adultos 
mayores, mujeres, infancia, juventud, in-
dígenas, discapacitados, etnias y despla-
zados entre otros

Se amplía la cobertura en el Programa 
de Jóvenes Investigadores y se continua 
el programa de apoyo a la formación de 
Doctores en el exterior con recursos de 
Colciencias, el Instituto colombiano para 
el fomento de la educación superior (Icfes), 

el Sena y el Instituto Colombiano de Estu-
dios Técnicos en el Exterior (Icetex).

2006-2010 – Alvaro Uribe Vélez  
Estado comunitario, Desarrollo para todos

En el segundo período de mandato pre-
sidencial, el plan de desarrollo aprobado 
(Ley 1151, 2007) mantiene como ejes de 
desarrollo económico, el uso de la ciencia y 
la tecnología considerando el conocimiento 
como un factor que acelera el crecimiento 
y aumenta el desarrollo humano y social.  
En este período se concreta el Plan Nacio-
nal de Desarrollo Científico-Tecnológico y 
de Innovación 2007-2019, el cual propone 
la producción, difusión y uso del conoci-
miento para la transformación productiva 
y social.

Sugiere invertir mínimo el 1% del PIB 
en actividades de CTeI entre ellas el in-
cremento de la generación de conocimiento 
a través del apoyo a centros y grupos de 
investigación así como la creación de maes-
trías y doctorados para incrementar la ma-
sa crítica de investigadores; es el primer 
plan que plantea líneas de investigación 
definidas: en su orden la línea fundamen-
tal, energía y materia, procesos biológicos, 
agroalimentación y biodiversidad, ser hu-
mano y entorno, educación, cultura e insti-
tuciones, gestión del conocimiento, aplica-
ciones y convergencia tecnológica.

Se propone el mejoramiento de las ca-
pacidades humanas para CTeI, ya que se 
requiere aumentar el ritmo de producción 
de conocimiento, para lo cual se deben 
promover postgrados, renovar los créditos 
educativos a través del Icetex, paralelo a 
la recuperación de doctores colombianos 
que se encuentran en el exterior. 

Respecto a la institucionalidad, se re-
quiere renovar el marco jurídico y con-
solidar a Colciencias como gestor de la 
política.
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En otro aspecto, la infraestructura de 
ciencia y tecnología se debe maximizar a 
través del uso compartido de la misma, y el 
fortalecimiento de la red Renata

Otro de los puntos que menciona el plan 
es la necesidad de la integración regional, 
a través del conocimiento de las realidades 
locales, la gestión territorial y la identifica-
ción de potencialidades regionales, aunado 
al reconocimiento de comunidades de cono-
cimiento empírico y tradicional. 

Por último, trata el tema de la proyección 
internacional, a través de la cooperación 
(Comisión de las Comunidades Europeas, 
2005) y la promoción de proyectos bilate-
rales y multilaterales.  

2010-2014 Juan Manuel Santos: 
“Prosperidad para todos”

Aprobado el Plan por la Ley 1450 (2010), 
incluye la innovación como proceso que im-
plica convertir una idea en materialización 
con valor agregado (McCraw, 2007) en el 
sector productivo bajo el sistema de clúste-
res, fortalecimiento de alianzas productivi-
dad entre empresa, Universidad y Estado y 
fortalecimiento del régimen de Propiedad 
Intelectual (Ley 1450, 2010).

Tema principal en este Plan es el creci-
miento de la economía con base en la ex-
plotación de recursos naturales renovables, 
la protección de algunos sectores agrícolas, 
industriales y de servicios, y la proyección 
hacia los mercados externos; la política 
científica en este período se concentra en-
tonces en la innovación (Ley 1450, 2010).

Para ello establece la financiación de ac-
tividades, otorgamiento de beneficios tri-
butarios para CTeI y el mejoramiento de 
la educación para el emprendimiento y la 
innovación . Los sectores basados en la in-
novación deben potenciarse pensando en el 
futuro del país y la necesidad que tendrá de 
sectores de relevo. La estructura colombia-

na sigue siendo de baja productividad y su 
concentración en bienes primarios basados 
en los recursos minero-energéticos es cada 
vez mayor; el Plan propone la transfor-
mación productiva hacia servicios de alto 
valor agregado, aumentando la inversión 
de investigación y desarrollo, promover 
la alianza Universidad-Empresa-Estado 
y potenciar la formulación de proyectos 
de innovación en las regiones (Ley 1450, 
2010).

Esta innovación se debe focalizar en 
áreas como biotecnología, energía, salud, 
diseño, industrias creativas y culturales, 
y como corolario en cuanto a la alianza 
universidad-empresa-Estado, se debe pro-
mover la formación de clústeres y apoyo 
a parques tecnológicos (Ley 1450, 2010). 

2014-2018 Juan Manuel Santos Calderón 
“Todos por un nuevo país”

Aprobado mediante Ley 1753 (2015) este 
segundo plan está construido sobre tres 
pilares fundamentales: paz, equidad y 
educación. En cuanto a la educación como 
pilar y base para la cultura científica y 
tecnológica se concibe como un instrumen-
to de igualdad social.

El Plan desarrolla cinco estrategias 
transversales, entre ellas la competiti-
vidad e infraestructura estratégicas. Se 
busca que Colciencias en coordinación con 
los departamentos y el Distrito Capital es-
tructure planes y acuerdos para desarro-
llar proyectos que se presenten al órgano 
colegiado de decisión del fondo de ciencia, 
tecnología e innovación del sistema gene-
ral de regalías. Se consagra la posibilidad 
de ceder los derechos de propiedad inte-
lectual en proyectos de investigación en 
donde el Estado involucre recursos públi-
cos, autorizando transferencia, comercia-
lización y explotación sin que por ello se 
pueda considerar detrimento patrimonial. 
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De igual forma establece la creación de 
parques científicos, tecnológicos y de in-
novación para promover la transferencia 
de conocimiento. Según estos postulados 
se hace necesario encaminar los esfuerzos 
de los sectores productivos con miras a la 
competitividad, y para ello debe buscarse 
la articulación de la ciencia, tecnología e 
innovación con la empresa privada (DNP, 
2014).

Documentos Conpes sobre ciencia, 
tecnología e innovación

Para este periodo se presenta el Conpes 
2540 (1991), orientando la política de cien-
cia y tecnología del plan de desarrollo del 
presidente Gaviria a la conformación de 
programas especiales para diferentes áreas 
de la ciencia.

Igualmente se presenta el Conpes 2649 
(1993) definiendo los proyectos de inver-
sión en ciencia y tecnología para la vigen-
cia fiscal 1994, privilegiando el desarro-
llo de sistemas de información, el apoyo al 
mejoramiento de la gestión de la adminis-
tración pública, el fortalecimiento del re-
curso humano y el desarrollo de proyectos 
de infraestructura científica y tecnológica 
con el sector privado, áreas que siguieron 
prioritarias para la vigencia de la aproba-
ción del Conpes 2703 (1995). Este Conpes 
desarrolla una política de inmigración de 
científicos e investigadores, iniciando con 
Europa Oriental.

El Conpes 2739 (1994) aborda la polí-
tica propuesta en el Plan de Desarrollo 
1994-1998 de Ernesto Samper, resaltan-
do la investigación tecnológica en el sector 
agropecuario, representado en el 45% de 
la investigación. Enfatiza la internaciona-
lización de la ciencia con la integración a 
redes internacionales de investigación y de-
sarrollo tecnológico ampliando la cobertura 
de la Red Caldas (creada con el objeto de 

canalizar hacia el país parte del potencial 
investigativo de los colombianos vinculados 
a centros de investigación y redes científi-
cas en el exterior) y maximización del uso 
del internet. En cuanto a innovación, la es-
trategia planteada es la articulación entre 
redes de innovación y programas de moder-
nización tecnológica, además del fortaleci-
miento de créditos para la modernización 
industrial Colciencias/Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID). Complementado 
con el Conpes 2848 (1996) que muestra el 
seguimiento a la Política Nacional de Cien-
cia y Tecnología, generando avances en la 
creación del Sistema nacional de Innova-
ción (SIN). 

Durante el gobierno Pastrana se promue-
ve el Conpes 3080 (2000) que redefine la 
política nacional de ciencia y tecnología, 
2000-2002, con énfasis en el fortalecimien-
to del Sistema Nacional de Ciencia y Tec-
nología – SNCyT. 

En el Conpes 3280 (2004) relativo a los 
instrumentos de desarrollo empresarial se 
contempla dentro de los instrumentos no 
financieros de apoyo al desarrollo empre-
sarial el fondo colombiano para la moder-
nización, el programa nacional de produc-
tividad, la institución Proexport, el sistema 
nacional de ciencia y tecnología, los recur-
sos Ley 344 (1996) ejecutados por el Sena. 
Para el Sistema Nacional de Ciencia y tec-
nología, se aumenta a 30 mil millones el 
sistema nacional de innovación

Se resalta el Conpes 3582 (2009) que re-
organiza la Política Nacional de Ciencia y 
Tecnología, incluyendo la innovación dentro 
de la misma. Para este cambio y redirec-
cionamiento de la política, se efectuó un 
estudio diagnóstico de las condiciones de la 
ciencia y tecnología en el país, llegando a al-
gunas conclusiones como la baja capacidad 
del país para identificar, producir, difundir, 
usar e integrar conocimiento, todo ellos de-
bido a los bajos niveles de innovación de las 
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empresas las cuales no adoptan nuevas tec-
nologías, en especial por parte de los peque-
ños productores (respecto a la producción 
agropecuaria, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural ha hecho esfuerzos por 
dinamizar la inversión en investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación. Y crea 
el Programa Agro Ingreso Seguro para fa-
cilitar procesos de innovación). 

La innovación se ve afectada por el poco 
acceso a créditos para actividades de inves-
tigación encaminadas a innovar. Toma co-
mo marco fundamental la Ley 1286 (2009) 
y con esta Ley Colciencias se convierte en 
Departamento Administrativo.

Cerrando el gobierno de álvaro Uribe, se 
se produce el Conpes 3674 (2010) relativo a 
los lineamientos de política para el fortale-
cimiento del sistema de formación de capi-
tal humano con el fin de mejorar los proce-
sos de interacción del sistema con el sector 
productivo y el diseño e implementación 
de herramientas para el reconocimiento de 
competencias, habilidades y conocimientos 
del capital humano.

Para los gobiernos de Juan Manuel San-
tos, se produce el Conpes 3834 (2015) fi-
jando los lineamientos de política para 
estimular la inversión privada en ciencia, 
tecnología e innovación a través de deduc-
ciones tributarias, como instrumentos de 
intervención indirecta para mejorar inver-
sión privada, teniendo como referente la 
Ley 1739 (2014) que incluye proyectos de 
innovación, con miras a deducir estas in-
versiones también. Esta práctica es difun-
dida a nivel mundial entre los países de 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), y el sistema 
de beneficios fue introducido desde los años 
noventa, apuntando a incrementar al 1% la 
inversión en actividades de ciencia, tecno-
logía e innovación, adoptando los conceptos 
de CTeI del Manual de Oslo y el Manual de 
Frascati.

Normativas producidas     
desde los años noventa

En 1990, durante el gobierno de Virgilio 
Barco (periodo presidencial 1986-1990) se 
promulga la Ley 29 (1990) que promueve y 
orienta el desarrollo científico y tecnológico 
del país, ordenando incorporar a los pla-
nes y programas de desarrollo económico 
y social del país la ciencia y la tecnología, 
buscando la creación de condiciones para 
generar nuevo conocimiento, estimular la 
capacidad innovadora, promover la impor-
tación de tecnologías y fortalecer el apoyo a 
las actividades de investigación. 

Dentro de las acciones que parten de esta 
ley se ordena al Ministerio de Hacienda in-
cluir partidas para favorecer la importación 
de equipos y bienes para actividades cientí-
ficas y tecnológicas, con evaluación previa 
de Colciencias, buscando que los sectores 
productivos del país inviertan en investi-
gación. Las entidades descentralizadas se 
obligan a incluir dentro de sus presupuestos 
recursos para estas actividades, mediante 
contratos con Colciencias como puente para 
mejorar las capacidades científicas del país, 
generando nuevo conocimiento y la transfe-
rencia de la tecnología correspondiente. El 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
daría cuenta del beneficio tributario a enti-
dades y empresas que financien proyectos 
de investigación (Decreto 2755, 2003).

El gobierno de Cesar Gaviria (1990-1994) 
genera varios decretos relacionados: en pri-
mer lugar, con el Decreto 393 (1991) se 
determinan las formas de asociación para 
actividades científicas y tecnológicas, pro-
yectos de investigación y creación de tecno-
logías, abriendo el campo a la participación 
de la empresa privada y las entidades públi-
cas mediante la creación de sociedades ci-
viles y comerciales y personas jurídicos sin 
ánimo de lucro, la posibilidad de convenios 
de cooperación.
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Por su parte el Decreto 584 (1991), esta-
blece beneficios para otorgar viajes de es-
tudio a investigadores (CP, 1991) (Decreto 
584, 1991). El Decreto Ley 585 (1991) defi-
ne el sistema nacional de ciencia y tecnolo-
gía creando el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología o Colciencias, y a este ente 
se le entrega la coordinación del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Igualmente de promulga el Decreto Ley 
591 (1991) que establece algunas modali-
dades específicas de contratos de fomen-
to de actividades científicas y tecnológi-
cas y que celebren la nación y entidades 
descentralizadas (CP, 1991) (Decreto 591, 
1991). Precisando las actividades de este 
tipo, entre ellas la investigación científi-
ca y desarrollo tecnológico, desarrollo de 
nuevos productos y procesos, creación y 
apoyo a centros científicos y tecnológicos 
y conformación de redes de investigación 
e información, la difusión científica y tec-
nológica, servicios científicos y tecnológi-
cos, proyectos de innovación, transferen-
cia tecnológica y cooperación científica y 
tecnológica nacional e internacional, re-
gidos todos ellos por las normas de dere-
cho privado. En cuanto a las modalidades 
contractuales, se plantearon las de finan-
ciamiento, administración de proyectos, 
fiducia, prestación de servicios científicos 
o tecnológicos, consultoría científica o tec-
nológica, convenios especiales de coopera-
ción y otros.

La Constitución Política en el mismo 
año contiene algunas disposiciones para 
impulsar y fomentar la investigación y el 
desarrollo en ciencia y tecnología (inc. 2 
del art. 65, art. 67, inc. 3 del art. 69, inc. 
2 del art. 70 y art. 71), preceptos que en-
contraron perfecta armonía y adecuación 
para el logro de sus propósitos en las an-
teriores normas de rango legal (Asamblea 
Nacional Constituyente, 1991).

Para involucrar a la empresa privada 
en la apuesta hacia la productividad, la 
Ley 6 (1992) contiene un primer paso para 
la utilización de beneficios tributarios en 
actividades de ciencia, tecnología e inno-
vación para personas jurídicas que realiza-
ran actividades directamente o a través de 
universidades investigaciones de carácter 
científico o tecnológico. Se podía deducir 
toda la inversión siempre y cuando no su-
perara el 20% de la renta líquida, igual 
para las donaciones a entidades que se de-
dicaran a este tipo de actividades, previa 
calificación del Consejo nacional de Ciencia 
y tecnología.

En el ámbito de la educación en 1992 se 
promulga la Ley 30 (Ley de educación su-
perior, 1992) que involucra a la educación 
superior con unos campos de acción: El de 
la técnica, el de la ciencia el de la tecnolo-
gía, el de las humanidades, el del arte y el 
de la filosofía. Desde allí, para la educación 
pos gradual se contemplan los programas 
de maestría, doctorado y post-doctorado 
los cuales tienen como fundamento la in-
vestigación, en donde las maestrías de-
ben buscar la ampliación y desarrollo de 
conocimientos para solucionar problemas 
disciplinarios, interdisciplinarios o profe-
sionales y que habiliten como investigador.

La Ley 115 (1994) como ley general de 
educación involucra en su artículo 32 la 
Educación media técnica, dirigida a la for-
mación calificada en especialidades y debe 
incorporar lo más avanzado de la ciencia 
y de la técnica. Igualmente en su artículo 
185 relativo a las líneas de crédito, estí-
mulos y apoyo permite el otorgamiento de 
estímulos a personas que desarrollen acti-
vidades de investigación en la educación, 
la ciencia, la tecnología y la cultura. En 
el artículo se ordena la colaboración entre 
organismos del sector educativo a cargo 
del Ministerio de Educación Nacional para 
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establecer los mecanismos para que Col-
ciencias, Colcultura y Coldeportes diseñen 
programas especiales para desarrollar sus 
funciones.

En cuanto a beneficios tributarios para 
estimular la inversión en actividades de 
esta naturaleza, se crea la Ley 383 (1997) 
que aumenta el beneficio sobre el 125% de 
inversión y más tarde la Ley 633 (2000) 
introduce nuevos actores para hacer uso 
del mismo, incluyendo proyectos de inno-
vación dentro de la cobertura del mismo. 
El cambio más importante se produce en 
el con la Ley 1286 (2009) que transforma 
a Colciencias en Departamento Adminis-
trativo fortaleciendo el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnológica e Innovación en 
Colombia.

A partir de allí en los años siguientes se 
incrementa el beneficio al 175% de deduc-
ción de la inversión (Colciencias-Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios CNBT, 
2011), se incrementa el límite de deduc-
ción al 40% de la renta líquida, se elimina 
el acceso directo de personas jurídicas y 
proyectos de innovación y se establecen 
montos máximos para deducción por año 
Se suprimen los proyectos de innovación 
para este beneficio (Ley 1450, 2011), se 
introduce la opción de uso del beneficio 
mediante becas a través de instituciones 
educación (Ley 1607, 2012) y se regulan 
los beneficios tributarios (Ley 1739, 2014).

resultados y conclusIones

De la revisión de los planes de desarrollo 
(casi las tres últimas décadas), se puede 
concluir como la política científica cambió 
de privilegiar los procesos científicos hacia 
la implementación en los sectores produc-
tivos y sociales a través de la innovación. 
Se advierte una preocupación porque la 
sociedad se vea beneficiada por la ciencia 
y tecnología, por ello la necesidad de la in-

versión privada y la alianza Universidad 
– Empresa – Estado.

La misión de sabios de los años noventa 
si bien arrojó unas luces sobre los derro-
teros que debían guiar la política pública 
para que el país lograra mayores índices 
de desarrollo y crecimiento, generaron un 
diagnóstico que le hubiera permitido a los 
gobiernos fijar nuevas pautas para acele-
rar el proceso de crecimiento del país, a 
través del fortalecimiento de las capaci-
dades científicas, y la intervención en la 
educación, específicamente en la educa-
ción superior. 

El Plan Gaviria denominado “Revolu-
ción pacífica” hizo énfasis en la ciencia y 
la tecnología como factor de crecimiento, 
marcando una diferencia con el proteccio-
nismo de épocas pasadas que enfatizaban 
en la apropiación por transferencia del co-
nocimiento; desde dicho momento de cara 
a la inserción en la economía mundial, los 
paquetes legislativos y por vía ejecutiva 
que se implementaron desde los años no-
venta generaron un piso importante para 
lo que hoy se ha logrado avanzar en las 
actividades de ciencia, tecnología e inno-
vación.

Uno de los grandes énfasis se encuentra 
en la capacitación del factor humano, la 
destinación de recursos públicos al mejo-
ramiento de capacidades científicas en el 
exterior y en el país; podría decirse que es 
desde allí que se potenciaron las diferen-
tes áreas para lograr avances nacionales. 
Para el siguiente período presidencial, se 
propusieron metas en investigadores, au-
mento de la oferta en programas de pos-
grado, becas y beneficios para formación 
en el exterior, que contribuyeron al mejo-
ramiento de las capacidades científicas del 
país, pero que no lograron articular con 
las empresas. 
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El Plan Samper buscaba un salto social 
a través del reconocimiento y privilegio a 
la pequeña empresa, que culturalmente 
no atiende a la importancia de la ciencia 
y tecnología para el mejoramiento de sus 
procesos productivos. Sin embargo, la in-
versión de la empresa privada en ciencia 
y tecnología no ha aumentado. Pese a las 
condiciones presentadas por los progra-
mas de productividad, el plan falla en 
cuanto a la divulgación y socialización, 
dado que uno de los aspectos principales 
para que la ciencia y tecnología sean vis-
tas como factor promotor de la producti-
vidad y la competitividad es la concienti-
zación alrededor de tal bondad. 

El programa de modernización indus-
trial generó un efecto contrario, dado que 
se propusieron créditos para importación 
de tecnologías, incidiendo en la desmejora 
en la generación de tecnologías propias. 
Sin embargo, se ve más claro el panora-
ma desde el plan Pastrana, ya que allí se 
concentra la política científica hacia la 
solución de los problemas centrales de la 
sociedad colombiana.

En otro sentido, los dos períodos de 
gobierno de álvaro Uribe pusieron espe-
cial énfasis en la institucionalidad para 
la investigación y el desarrollo, así como 
un privilegio hacia los temas de integra-
ción entre universidad, empresa y estado, 
dando los primeros pasos hacia la política 
cuyo centro es la innovación. Cabe ano-
tar que uno de los avances importantes 
en la implementación de la política fue 
el cambio de Colciencias reconociéndo-
se como departamento administrativo, 
con un efecto importante en los recursos 
asignados y sobre todo en los niveles de 
participación de la política, generando 
con ello un cambio en su rol de operador 
a determinante en la política científica 
del país. 

Dado que el fuerte de estos dos pla-
nes era la institucionalidad, la produc-
ción normativa durante estos dos períodos 
frente al papel de la ciencia y la tecnología 
en el desarrollo del país fue mayor que el 
gobierno anterior, y las políticas presen-
tadas en el plan mudaron a documentos 
Conpes que fueron implementados incluso 
en el orden regional. 

En cuanto a los planes de desarrollo 
Santos, la innovación fue el objetivo más 
importante, tomándola como propulsor de 
desarrollo, y dando un tratamiento espe-
cial a las empresas de base tecnológica 
como alternativas de sustitución de la pro-
ducción nacional, dadas las condiciones de 
productor de materias primas que tiene 
el país, y el crecimiento del sector ser-
vicios. Quizás el avance más importan-
te se puede advertir en el mejoramiento 
del sistema de beneficios tributarios para 
las empresas que inviertan en ciencia, 
tecnología e innovación. Sin embargo, se 
evidenciaron vacíos en la implementación 
y sobre todo en la divulgación de estos 
instrumentos que benefician la producti-
vidad y competitividad. 

A pesar de las estrategias, programas 
y proyectos contenidos en los planes de 
desarrollo la política científica colombia-
na sigue siendo marginal al desarrollo 
del país. Con la institucionalización de 
Colciencias como Departamento Adminis-
trativo, se esperaba un incremento im-
portante en la asignación presupuestal 
que potenciara las promesas del plan de 
desarrollo. 

Las políticas públicas como respuesta 
a los problemas públicos deben permitir 
la evolución positiva de los problemas pú-
blicos, seguido de mecanismos de acción 
concretos para evitar la construcción de 
las mismas en ciclos repetitivos sin ma-
yores alcances (Mejía, 2012). Desde la 
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mirada de los planes de desarrollo, el 
direccionamiento de la ciencia y la tecno-
logía hacia los aspectos económicos de la 
sociedad deja de lado los grandes proble-
mas y necesidades sociales del país que 
redundan en una mejor distribución de 
la riqueza, bienestar para los habitantes 
y paz. 

La ciencia y la tecnología al servicio 
del crecimiento y con ello la productivi-
dad y la competitividad, deja de lado el 
desarrollo y bienestar de las personas; los 
problemas sociales, la educación, las artes 
y otras áreas de la vida, deben nivelarse 
para que en dichas áreas se investigue, 
lo cual implica una asignación mayor en 
los presupuestos gubernamentales para 
la generación de estudios y análisis que 
permitan comprender mejor la realidad 
colombiana y así encaminar las políticas 
económicas con un criterio de igualdad 
y bienestar para las personas (Guzmán, 
2014). 

Por otra parte, la centralización de las 
decisiones para la generación de las po-
líticas públicas incide en la apropiación 
que de las mismas hacen los gobiernos re-
gionales, y no se articulan con la política 
nacional. Debe hacerse un esfuerzo para 
involucrar a los científicos regionales en 
la confección de los instrumentos que las 
implementen.

En la práctica, desde la misma misión 
de sabios que advertía la necesidad de 
1.000 investigadores por cada millón de 
habitantes como objetivo para fortalecer 
la ciencia y tecnología en el país, indicaba 
que para el año 1991 tal cifra era de 4.500 
doctores y a 2018 no se ha alcanzado; de-
bería según dicho estándar hablarse de 
49.000 doctores en el país, frente a una 
suma que hoy alcanza los 13.109 según 
la convocatoria 781 de Colciencias (2017) 

para cualificación de los investigadores 
colombianos.

Queda por demás una oportunidad pa-
ra revisar los fallos de las políticas desde 
los planes de desarrollo, la ausencia de 
continuidad en las mismas, y una mayor 
coordinación del ente rector (Colciencias) 
con Ministerios y Departamentos Admi-
nistrativos así como a nivel regional a 
fin de esperar mejores logros en cuanto 
a capacidades científicas del país, inver-
sión privada en ciencia, tecnología e in-
novación, fortalecimiento regional de las 
entidades del sistema.

Por último, para responder a la pregun-
ta que encamina este artículo, se concluye 
que efectivamente sí se han visto avances 
en la concepción de la política científica, 
dando paso en estos últimos años a la 
innovación como derrotero para el desa-
rrollo. 

Si bien el modelo neoliberal implemen-
tado desde los años noventa en Colombia 
ha tenido gran impacto en la definición de 
la política pública para Colombia, consoli-
dándose con acuerdos internacionales de 
libre comercio que obligan al país a mejo-
rar la calidad de su producción con miras 
a un mejor posicionamiento en los merca-
dos mundiales, este modelo conlleva un 
direccionamiento hacia la productividad 
y la competitividad, falta un camino que 
recorrer para que la ciencia y la tecnolo-
gía logren realmente generar procesos in-
novadores en la sociedad y en los sectores 
productivos. 

De los resultados de estos últimos pla-
nes se traducirá en la generación de polí-
ticas públicas en diferentes ámbitos para 
cumplir dichos objetivos (Nupia, 2014) y 
con ello la necesidad de involucrar cada 
día más la ciencia y la tecnología en los 
procesos productivos.
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